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Consultas realizadas

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental consultó a

los siguientes organismos e instituciones sobre la problemática ambiental

del proyecto: Dirección General de Calidad Ambiental, Viceconsejería de

Medio Ambiente (Gobierno Vasco); Dirección General de Recursos Ambien-

tales, Viceconsejería de Medio Ambiente (Gobierno Vasco); Ayuntamiento

de Deba; Ayuntamiento de Mutriku; Ecologistas en Acción. A continuación

se resume el contenido de la única contestación recibida:

Ayuntamiento de Mutriku.

Se muestra favorable a la realización del proyecto.

5820 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del estudio informativo «para la localización,
dimensionamiento y proyecto de un área de servicio en
la autopista M-50. Tramo: M-409 (Eje Culebro) - N-VI», de
la Dirección General de Carreteras.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación

de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001 de 8 de mayo, y

el Reglamento de ejecución aprobado por R. D. 1131/1988, de 30 de sep-

tiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto

ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte

para la realización, o en su caso, autorización de la obra, instalación o

actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de

mayo, en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, y Real Decreto 376/2001,

de 6 de abril, en los que se establece la estructura orgánica básica y la

atribución de competencias del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde

a la Secretaría General de Medio Ambiente la realización de las decla-

raciones de impacto ambiental y de las resoluciones sobre el sometimiento

o no a evaluación de impacto ambiental de los proyectos incluidos en

el anexo II del citado Real Decreto Legislativo 1302/86, de competencia

estatal.

La Dirección General de Carreteras, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, según la redacción

dada en el artículo 1.2 de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, remitió a la Dirección

General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha 12 de noviembre

de 2001, el estudio de impacto ambiental del estudio informativo «para

la localización, dimensionamiento y proyecto de las áreas de servicio de

la radial M-50. Tramo: M-409 (Eje Culebro) - N-VI», para que este órgano

ambiental decida si dicho estudio informativo debe ser sometido al pro-

cedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El estudio de impacto ambiental analiza dos posibles ubicaciones de

las áreas de servicio. La denominada alternativa 1, en el término municipal

de Villaviciosa de Odón y la alternativa 2 en el de Boadilla del Monte.

Se analizan los impactos previsibles durante la fase de construcción

y durante la fase de explotación sobre:

Calidad del aire.

Ecología y geomorfología.

Edafología.

Hidrología.

Vegetación.

Fauna.

Paisaje.

Estructura socioeconómica.

Infraestructura de comunicación.

Patrimonio Histórico-Artístico Cultural.

La evaluación realizada en el estudio de impacto ambiental llega a

la conclusión de que ninguna de las alternativas presentadas tiene impactos

críticos, siendo la mayoría moderados o compatibles.

La diferencia más significativa se aprecia en el movimiento de tierras,

ya que mientras en la alternativa 1 se necesita un aporte de material

para terraplén de 1.080.000 m3 que procederían, según el estudio, de los

excedentes en el tronco de la autovía, en la alternativa 2 se produce un

excedente de 446.000 m3 que, unidos a los del tronco, implicaría la habi-

litación de vertederos para depositar estos materiales sobrantes.

Por otro lado, la alternativa 1 se encuentra en el límite entre una

zona clasificada como zona de bajo potencial arqueológico y la zona decla-

rada como Bien de Interés Cultural (B.I.C. de Arroyo Nacedero) por la

Comunidad de Madrid (B.O.C.A.M. de 30/11/1991), mientras que la alter-

nativa 2 se encuentra dentro de la zona declarada como B.I.C.

El Ministerio de Medio Ambiente ha solicitado informes a los siguientes

organismos e instituciones:

Dirección General de Conservación de la Naturaleza.

Confederación Hidrográfica del Tajo.

Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico de la Consejería

de Educación de la Comunidad de Madrid.

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería

de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.

Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente

de la Comunidad de Madrid.

Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón.

Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

De las contestaciones recibidas se deduce que no sería necesario some-

ter a procedimiento de evaluación ambiental sí se realiza la alternativa 1.

El Ayuntamiento de Boadilla del Monte informa que ha aprobado el

Plan de Ordenación Urbana con fecha 7 de noviembre de 2001 sin con-

templar dentro del mismo ningún área de servicio.

En virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001, y viendo que en la cons-

trucción del área de servicio «alternativa 1», localizada en el punto kilómetro

11+900 (término municipal de Villaviciosa de Odón) y propuesta como

óptima en el estudio de impacto ambiental, no se prevén impactos adversos

significativos sobre el medio ambiente, la Secretaría General de Medio

Ambiente resuelve que es innecesario someter al procedimiento reglado

de evaluación de impacto ambiental el estudio informativo «para la loca-

lización, dimensionamiento y proyecto de un área de servicio en la auto-

pista M-50. Tramo: M-409 (Eje Culebro) - N-VI.

No obstante, en la ejecución de las obras y en la redacción del proyecto

de construcción se deberán cumplir las siguientes condiciones, además

de todas las medidas correctoras previstas en el estudio de impacto ambien-

tal:

1. Debido a que la ubicación de la futura área de servicio se encuentra

en el límite de un área de alto potencial arqueológico, declarado como

B.I.C. de Arroyo Nacedero, se procederá a la realización de las prospec-

ciones arqueológicas necesarias para la evaluación de los potenciales restos

arqueológicos en coordinación con la Dirección General de Patrimonio

Histórico-Artístico de la Comunidad de Madrid, elaborándose un programa

de actuaciones, compatibles con el plan de obra, en caso de detectarse

algún resto arqueológico.

2. En el caso de que el material sobrante del tronco de la autovía

fuera insuficiente para el relleno previsto del área de servicio, se des-

plazaría ésta hacia el origen del orden de hasta 100 m con el fin de disminuir

los terraplenes previstos, evitando la necesidad de utilizar préstamos para

su ejecución.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell

Pallás.

BANCO DE ESPAÑA

5821 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2002, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 22 de marzo de 2002, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8795 dólares USA.

1 euro = 116,76 yenes japoneses.

1 euro = 7,4339 coronas danesas.

1 euro = 0,61690 libras esterlinas.

1 euro = 9,0175 coronas suecas.

1 euro = 1,4602 francos suizos.

1 euro = 87,93 coronas islandesas.

1 euro = 7,6930 coronas noruegas.

1 euro = 1,9512 levs búlgaros.



BOE núm. 71 Sábado 23 marzo 2002 11903

1 euro = 0,57525 libras chipriotas.

1 euro = 31,153 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 244,25 forints húngaros.

1 euro = 3,4522 litas lituanos.

1 euro = 0,5581 lats letones.

1 euro = 0,4004 liras maltesas.

1 euro = 3,6198 zlotys polacos.

1 euro = 29.047 leus rumanos.

1 euro = 223,8733 tolares eslovenos.

1 euro = 41,819 coronas eslovacas.

1 euro = 1.180.000 liras turcas.

1 euro = 1,6536 dólares australianos.

1 euro = 1,3859 dólares canadienses.

1 euro = 6,8598 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 1,9989 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,6098 dólares de Singapur.

1 euro = 1.168,33 wons surcoreanos.

1 euro = 10,1714 rands sudafricanos.

Madrid, 22 de marzo de 2002.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

UNIVERSIDADES

5822 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Universidades, por la que se adscriben
los Profesores de Cuerpos Docentes Universitarios a las
distintas áreas de conocimiento modificadas por Acuerdo
del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad Complutense, de con-

formidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decre-

to 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos

Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales

y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes

a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Visto el informe del excelentísimo Rector magnífico de esta Universidad

respecto de las instancias de profesores de Cuerpos Docentes Universi-

tarios adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo

del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,

según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación

de la plaza de Profesor Titular de Universidad ocupada por doña Mónica

López Torres pase a ser la de Fisiología.

Lo que le digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de marzo de 2000.—El Secretario general, Vicente Ortega

Castro.

5823 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Universidades, por la que se adscriben
los Profesores de Cuerpos Docentes Universitarios a las
distintas áreas de conocimiento modificadas por Acuerdo
del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad Complutense, de con-

formidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decre-

to 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos

Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales

y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes

a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Visto el informe del excelentísimo Rector magnífico de esta Universidad

respecto de las instancias de profesores de Cuerpos Docentes Universi-

tarios adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo

del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,

según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación

de la plaza de Profesora Titular de Universidad ocupada por doña Rosario

Gloria Gavilán pase pase a ser la de Botánica.

Lo que le digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de marzo de 2000.—El Secretario general, Vicente Ortega

Castro.

5824 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Universidades, por la que se adscriben
los Profesores de Cuerpos Docentes Universitarios a las
distintas áreas de conocimiento modificadas por Acuerdo
del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad Complutense, de con-

formidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decre-

to 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos

Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales

y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes

a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Visto el informe del excelentísimo Rector magnífico de esta Universidad

respecto de las instancias de profesores de Cuerpos Docentes Universi-

tarios adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo

del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,

según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación

de la plaza de Profesor Titular de Universidad ocupada por doña María

Dolores Trigo Aza pase a ser la de Zoología.

Lo que le digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de marzo de 2000.—El Secretario general, Vicente Ortega

Castro.

5825 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Universidades, por la que se adscriben
los Profesores de Cuerpos Docentes Universitarios a las
distintas áreas de conocimiento modificadas por Acuerdo
del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad Complutense, de con-

formidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decre-

to 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos

Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales

y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes

a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Visto el informe del excelentísimo Rector magnífico de esta Universidad

respecto de las instancias de profesores de Cuerpos Docentes Universi-

tarios adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo

del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,

según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación

de la plaza de Profesor Titular de Universidad ocupada por don José Augus-

to Díaz González-Serrano pase a ser la de Zoología.

Lo que le digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de marzo de 2000.—El Secretario general, Vicente Ortega

Castro.


